Sala de Selección N.9 del 21 de Septiembre de 2007


REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	30

	T- 1.699.657
al 
T-1.701.811


T- 1.701.813
al
T-1.702.405

T- 1.702.407
al 
T-1.702.426


T- 1.702.428
al
T-1.704.223

T- 1.704.425
al
T-1.704.456

Así como las insistencias correspondientes a los expedientes números:

T1.661.788
Actor: Urías Enrique Rojas Acosta y otros
T1.662.001 
Actor: Claudio León Frieri Uribe.
T1.666.473 
Actor: Pedro José Castro Martínez
T1.666.481 
Actor: Narly Feria Díaz
T1.666.540 
Actor: Hernán Raúl Maestre Pavajeu
T1.666.927 
Actor: Sara Rosa Rosales Oñoro
T1.667.698 
Actor: Darío Sanz Lozano
T1.667.818 
Actor: Faustino Ávila Cardozo
T1.668.550 
Actor: Luis Alberto Torres Ramírez
T1.670.084 
Actor: José Bermúdez Portocarrero
T1.670.181
Actor: Carmenza Avendaño Garzón
T1.670.267
Actor: Carlos Eduardo Serna Barbosa
T1.670.353
Actor: Ana Margoth López Poveda

	21/09/07


	01/010/07
	PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
T-1.661.788 

Actor: Urías Enrique Rojas Acosta y otros

T-1.662.001 

Actor: Claudio León Frieri Uribe.

T-1.666.481 

Actor: Narly Feria Díaz

T-1.666.540 

Actor: Hernán Raúl Maestre Pavajeu

T-1.667.698 

Actor: Darío Sanz Lozano

T-1.667.818 

Actor: Faustino Ávila Cardozo

T-1.670.084 

Actor: José Bermúdez Portocarrero

T-1.670.267 

Actor: Carlos Eduardo Serna Barbosa

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela:
T-1.666.473 
Actor: Pedro José Castro Martínez
T-1.666.927 
Actor: Sara Rosa Rosales Oñoro
T-1.668.550 
Actor: Luis Alberto Torres Ramírez
T-1.670.181 
Actor: Carmenza Avendaño Garzón
T-1.670.353
Actor: Ana Margoth López Poveda
TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.700.057
Actor: Ramiro Ramírez Onofre

T-1.700.109
Actor: Gloria Matilde Hernández Navarrete

T-1.700.110
Actor: Angela Marcela Yopasa Quesada en representación de su menor hijo Oscar Yessid Martínez Yopasa
T-1.700.134
Actor: Enrique Antonio Cuadrado Parra

T-1.700.238
Actor: Jesús Alfredo Rey Córdoba

T-1.700.267
Actor: Yanira Montaño Ayala en representación de su menor hija Lorena Avellaneda Montaño.
T-1.700.284
Actor: José Ignacio Castañeda Neira

T-1.700.316
Actor: Lady Marcela Ariza Duarte

T-1.700.433
Actor: José Sebastián Ruíz Téllez en representación de su menor hija Luisa Fernanda Ruíz Castro

T-1.700.449
Actor: Juan Alberto Restrepo Franco

T-1.700.754
Actor: Ciro Ismael Guerrero Rivera

T-1.700.762
Actor: Pablo Flórez 

T-1.700.876
Actor: Aura Clemencia Valencia Sevillano

T-1.701.649
Actor: Dora Elisa Murcia Téllez actuando como agente oficiosa de su nieto David Santiago Barbosa Murcia

T-1.701.930
Actor: María Dolly Vargas Henao

T-1.702.340

Actor: Luz Marina Monsalve López actuando como agente oficiosa de su hijo Yan Camilo Jiménez Monsalve

T-1.702.655

Actor: Alina Margarita Vásquez Naranjo

T-1.702.805

Actor: Juan Carlos Guevara Borbón

T-1.702.942

Actor: Dora Lilia Realpe Bolaños 

T-1.702.997

Actor: Sandra Milena Santos Lozano

T-1.703.085

Actor: María Teresa Mantilla de Jurado

T-1.703.113

Actor: Ligia Santa de Hernández

T-1.703.488

Actor: Aida Pinto

T-1.703.503

Actor: Luz Patricia Aristizábal Guerrero

T-1.703.650

Actor: Karol Dahian Castillo Santacruz

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el veintiuno (21) de septiembre de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1.661.788 

Actor: Urías Enrique Rojas Acosta y otros

T-1.702.340

Actor: Luz Marina Monsalve López actuando como agente oficiosa de su hijo Yan Camilo Jiménez Monsalve

T-1.702.805

Actor: Juan Carlos Guevara Borbón

T-1.702.942

Actor: Dora Lilia Realpe Bolaños 

MAGISTRADA: CATALINA BOTERO MARINO

T-1.666.540 

Actor: Hernán Raúl Maestre Pavajeu

T-1.700.449
Actor: Juan Alberto Restrepo Franco

T-1.700.762
Actor: Pablo Flórez 

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.662.001 

Actor: Claudio León Frieri Uribe.

T-1.700.134
Actor: Enrique Antonio Cuadrado Parra

T-1.700.267
Actor: Yanira Montaño Ayala en representación de su menor hija Lorena Avellaneda Montaño.
T-1.700.316
Actor: Leidy Marcela Ariza Duarte

T-1.703.503

Actor: Luz Patricia Aristizábal Guerrero

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.667.698 

Actor: Darío Sanz Lozano

T-1.700.109
Actor: Gloria Matilde Hernández Navarrete

T-1.700.238
Actor: Jesús Alfredo Rey Córdoba

T-1.700.754
Actor: Ciro Ismael Guerrero Rivera

T-1.703.113

Actor: Ligia Santa de Hernández

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.670.267 

Actor: Carlos Eduardo Serna Barbosa

T-1.700.057
Actor: Ramiro Ramírez Onofre

T-1.700.876
Actor: Aura Clemencia Valencia Sevillano

T-1.703.488

Actor: Aida Pinto

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.667.818 

Actor: Faustino Ávila Cardozo

T-1.701.930
Actor: María Dolly Vargas Henao

T-1.703.650

Actor: Karol Dahian Castillo Santacruz

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-1.670.084 

Actor: José Bermúdez Portocarrero

T-1.700.433
Actor: José Sebastián Ruíz Téllez en representación de su menor hija Luisa Fernanda Ruíz Castro

T-1.702.655

Actor: Alina Margarita Vásquez Naranjo

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1.666.481 

Actor: Narly Feria Díaz

T-1.701.649
Actor: Dora Elisa Murcia Téllez actuando como agente oficiosa de su nieto David Santiago Barbosa Murcia

T-1.703.085

Actor: María Teresa Mantilla de Jurado

MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.700.110
Actor: Angela Marcela Yopasa Quesada en representación de su menor hijo Oscar Yessid Martínez Yopasa
T-1.700.284
Actor: José Ignacio Castañeda Neira

T-1.702.997

Actor: Sandra Milena Santos Lozano

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.700.267, actor: Yanira Montaño Ayala en representación de su menor hija Lorena Avellaneda Montaño y T-1.700.316, actor: Leidy Marcela Ariza Duarte, repartidos al magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SEPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.700.109, actor: Gloria Matilde Hernández Navarrete y T-1.703.113, actor: Ligia Santa de Hernández, repartidos al magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

NOVENO: COMPULSAR COPIAS al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juzgado 1º Penal del Circuito de Barranquilla, por mora de más de 4 años en el envío a la Corte Constitucional de los expedientes de tutela correspondientes a los siguientes números de radicación:

T-1.702.046

Actor: Edelberto Guevara Meza

T-1.704.054

Actor: Juan González Rada

DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.
DÉCIMO PRIMERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
_1003925580

